
 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

MEDELLÍN 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, doce de diciembre de dos mil veintidós 
 

Auto de sustanciación 

Radicado: 2022-00377-00 

 

De conformidad al inciso final del art. 123 C.G.P no se accede a lo solicitado en el escrito 

que antecede, advirtiendo que quien solicita acceso al expediente, en caso de que el 

mismo se hubiese admitido a trámite, requeriría una notificación personal. 

Adicionalmente, la demanda que aquí se pretendió iniciar fue rechazada y, en 

consecuencia, no se trabó la Litis.  

N O T I F I Q U E S E  

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

Dgs. 

Firmado Por:

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez
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Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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